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Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de I97e
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

orden del Ministerio de Comercio de 24: de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 63).

Circul8J' de 1& Dirección General de Aduanas de a de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- numero 77).

Duodécimo.-La Dirección GenereJ de Adua.cas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectiv8s competencIas,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apUcaciÓn
J desenvolvimiento de 1& presente autoriz.aciOn.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 16 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8450 ORDEN de le d4 febrero d. 1984 por la que ..
autoriza a la ftrma .Penn-Sedespa, S. A.-, el r4
gimen de troftco de perfeccionamiento actlvo para
la importación ds hilados de ftbra! .tntéticaa "J
la exportación d' tela, d. punto no elc1sttco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Penn-Sedespa. S. A._, 8011~
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilados de fibras sintéticas ., la exportaci6n
de tele.a~de punto no eh\stico, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Penn_Sedespa, S. A.-, con dornic1l10
en Ausías March, ., Barcelona, 10, y NIP' A~28-794665,

Segundo.-Las mercancias a importar Ion:

. 1. Hilados de fibraa textiles sintéticas, de lastómeros, de
la P. E. 51.01.01.

2. Hilados de fibre.a textlles sintéticas, hilOl con alma lla-.
mados .Core Yaro-, de la P. E. 111.01.02.

3. Hllados de fibras textiles sintétioaa de poliamida. hllOl
lin textura. senc111os, sin torsión o con una torsión basta 60
vueltas inclusive por metro.

8.1 I:'e titulo igual ~ Inferior & 7 tex de la P. E. 111.01.15.
~ 3.2 De titulo superior a 7 tex. hasta 33 tex.• inclusive. de
la P. E. 111.01.17.

3.3 De titulo superior a 33 tex., de la P. E. &1.01.19.

Tercero.-Los productol a exportar sonl
l. Telas de punto no elAstico y sin caucbut&r en pieza. de

fibras textiles sintéticas que contengan hUo. de elastómero.
de le P. E. 60.01.30. .

n. Telas 'tie punto no etéstico y sin cauchutar en pieza, de
otras materIas textiles. de la P. E. ea.01.98.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguIente:

a) Por cada lOO kilogramos de cada una de las mercan
cias de importación, realmente contenidos en los productos a
exportar, se podrén importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados: 103,34 k1logramos de las citadas mer-
(lancias. .

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarAn 101 li
¡uientes: El 1,23 por 100 en concepto de merIIl&8 y el 2 por
100 como subproductos, adeudabies por J,aa PP. EE. 66.03.18
(si provienen de las mercancias 1 y a) o 56.03.11 (si provienen
de la mercancla 3).

e) El interesado queda obUgado a declarar en 1& documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 1&1
materias primas empleadaa, determinantes del beneficio fiscal,
&Si como calidades, tipos (acabados, colorea, especificaCionea
p&rUculares, forma. de presentación). d.i~ensiones y demas
características que las identltiquen y distingan de otras simil...
rea y que en cualquier caso deberAn coincidir. respectivamente,
con las marcanciu previamente lmportadu o que en su com~

pensación se importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana,
habida cuenta de tal declaración y do las comprobaciones que
estime co:'lVeniente realizar, entre ellal la extra.celón de muel
tras para su revisiÓn o anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente ho1a de detalle.

Quinto.-5e otorga eata autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de 1& fecha de su publicación en el _Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad J
adjuntar la documentación exigida por 1& Orden del M1n.1s~

tario de Comercio de 2t de febrero de 197e.
Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa & importar

serán todos aquellos con 101 qUe Espa1\a mantiene relacione.
comerciales normalel. Los -patses de destino de 188 exporta
ciones Serán aquellos con lo. que España mantiene asimismo

relacionel comerciales normales o IU moneda de pago lea con
vertible, pudiendo 1& Dirección General de ExportaCión, 11 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarAn del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableCidos en el punto 2.4 de le.
Orden rr-inisterial de la Presidencia del GobIerno de 2D de no
vIembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MinisterIo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solIcitar las importaciones sen\ de un afto a partir
de la fecha de ias exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterIal de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre. de 1975.

La.s cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrAn ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mAs lImitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarsL la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías serA de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaCión,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberé Indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, menciona:ldo la dIsposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importad&S en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régImen fiscal de compro
bacIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranCela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de julio de 1983 basta la aludida fecha
de publicación en el .Boietín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazol! se:n.alados en el articulo
anterior comen~arán a conta.rse desde la fecha de publicaclón
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo......Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que -ea deriva
de las sIguientes disposIciones:

Decreto 1492/1975 (.Baletln Ofielal del Estado- nume
ro 165).

Orden de la Presidencia del· Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial, del Estado- numero 282).

Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de febrero de I97!
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

Orden del MInisterio de C"'mercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oflcjal del Estado_ número 53l.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado_ número 77),

Duodécimo......ta Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autor1zaciOn.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. l. muchos a1\08.
Madrid, le de febrero de 1984;-P. D., el Director general

de EXj)ortactón, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8451 ORDEN de Z1 de febrero de 1984 par la que se pro
rroga (J la firma' .PtdcrG, S. A.-, r. Se modiftca el
r4gimen de trdltco de p.rlacclonam ento activo para
la tmportactón de óxido de ettlano y nontlfenol Y.

.la exportación d6 nonílfenole,. oJ:tetilenado,.

Ilmo. Sr.l Cumplidos 101 trámites reglamentariol en el expe
diente promovido por la Empreaa ..Pulcr&, S. A.-, solicitando
prórroga del réZimen de tráfioo de perfeccIonamiento aotivo
para la importacl.ón de óxido de etileno y nonUfenol y la expor·
taclón de nonilfenoles oxietilenados, autorizado por Ordenes
minlsteri&1es de 18 de marzo de 1982 {.BoleUn Oficial del Es~
tado- de 13 de abriD, 6D1pUada por Orden ministerial de 2 de
marzo de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- de 21 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnade y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Prlmero~-Prorrogar por dos aftos mú, a partir del día 13 de
abril de 19M, el régimen de trAfico de perfecc1one.miento activo
a la firma -Pulcra, S. A.-, con domic1Uo en oalle Farell, 9, Bar·
oelona-.14, y NIF A·08007197.

Segundo.-Modifioar el régimen de trAfico de perfeccionamien
to activo aútorlzado a la firma .Pulcra, S. A._, en el sentido de:

- CAmbiar 1& posielón estad1stica de le. mercancfa de im
portaciÓn autorizada. aceite. concreto de coco refinado, que será
en lugar de la ~efl.alada! ~

.P. E. Ui.01.58.0.

- AdemAs. variar la denominación comercial de dos produc
tos de exportación, que serio en lo sucesivo:

..Catinex KB-l9.. (en lugar de NOIOX KB-19) y

.Catinex KB-20.. (en lugar de NOIOX KB·20).

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
18 de mayo de ,1982 (referente al cambio de P. EJ y desde el
28 de noviembre de 1983 (referente al caml:úo de denominaciones
comerciales) también podré.n acogerse 1& los beneficios de los
s1.6temas de rePOSición Y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haYA hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en tré.
mita de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la importación o devolución respectivamente. comen
zarán a contarse desde la fecha de publiceción de esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de marzo de 1982 {.BoleUn Oficial del Estado
de 13 de abriD, ampliada por Orden ministeri&l de 2 de marzo
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- de 21 de abril), qUe ahora
se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 27 de febrero de 1984.-P. D. el Director genere} de

Exportación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de marzo de 1984 por la que 3e auto
riza a las firmas .[ntrencar, S. A._, y ~Antonia Fiol
'errer, S. A.-. el régimen de tráfko de p~rfeccio
namieto acUvo para la importación de pieles y la.
exportación de planchas, cortes y palas de piel.

Urna. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por 188 Empresas: .Intrencor. S. A... , y
.Antonia Flol Ferrer. S. A.-, solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de pieles, y
la exportación de planchas, cortes y pa.las de piel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resucIto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas "Intrenoor. S. A._, y .Antonia Fiol
Ferrer. S. A._, con domicilio en Inca (Baleares), y
NIF A-070777332 A-07110315

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien~
tes: .

1. Pieles nobles.

1.1 Pieles de caprinos, terminadas. P. E. 41.04.99.2.
1.2 Pieles de ternera, bo)C-calf, cuellos y faldas, posición es"

tadfstica. 41 02.21.1. .
1.3 PielE's de ovinos, terminadas. P. E. 41.00.99.3.

2. Pieles para falTo:

2.1 Pieles de caprinos solamente curtidas, P. E. ~1.04.91.2.
2.2 Pieles de ternera solamente curtidas. P. E. 41.02.17.2.
2.3 Pieles de cordero solamente curtidas. P. E. 41.03.3O.l.

Tercero.-Los productos de exportación seré.n los siguientes:
n Planchas y rollos de piel tl'enzada. con trenzados tipo

molinp.te y rejilla. P. E. 42.05.00.9.
IJ) Plancha.s y rollos de piel trenzada con trenzados tipo

molinete y regilla, P. E. 42.05 00.9. '
lID Palas pasadas para calzado de caballero, P. E. 64.05.31.
IV) Palas pasadas para calzado de señora. P. E. 64.05.3l.
VJ Cortes aparados para zapatos de caballero, en piel con

SU forro, con o sin plantilla, P. E. 64.05 31.
VI) Cortes aparados para zapatos de se.ft.ora, en piel con

SU forro, con o sin plantilla, P. E. 64.015.31. .
VII) Cortes aparados para zapatos de caballero, en piel

trenzada con !lU torro, con o sin plantilla. P. E. 64.05.31.
VIII) Cortes aparados para zapatos de sefl.ora, en piel tren

zada con su forro, con o sin plantilla, P. E. 64.06.31.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
Por cada una de las cantidades expOrtada¡: que se expresan,

se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión temporal o S8 devolveré.n los derechos aran
celarios según el sistema &1 que le acola el interesado, las
cantidades que le indican:

a) Por cada metro cuadrado exportado del producto D: 35
pies cuadrados de pieles nobles.

b) Por cada metro cuadrado exportado del producto 1Il: 36
piés cuadrados de pieles nobles.

c) Por cada 100 pares exportados del producto liD: 370 pies
cuadrados de pieles nobles.

d) Por cada 100 pares exportados del producto IV}: 250 pies
cuadrados de pieles nobles.

e) Por cada 100 pares exportados del producto V): 270 pies
cuadrados de pieles nobles; 190 mea cuadrados de pieles para
forro, si el producto lleva plantina; eft otro caso, ISO pies cua-
drados.

fJ Por cada 100 pares exportados del producto VIl: 22S pies
cuadrados de pieles nobles; 170 pies cuadrados de pieles para
forro, si el producto lleva plantilla; en ot~ caso, 125 pies cua
drados .

g) Por cada 100 pares exportados del producto VID: 450 pies
cuadrados de pieles nobles; 140 pies cuadrados de pieles para
forro, si el producto lleva plantilla; en otro caso, 100 pies cua
drados.

h) Por cada 100 pares exportados del producto VIID: 330 pies
cuadrados de pieles nobles; 135 pies cuadrados de pieles para
forro, si el producto lleva plantilla; en otro caso. 100 pies cua-
drados.

Como porcentajes de pérdidas: 3 por 100 en concepto de mer·
mas; 12 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por
la P. E. 41.09.00.

El interesado queda obJigado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detálle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demé.s características
qUe las identifiquen y distingan de otras similares y qUe en
cualquier caso, deberán coincldlr respectivamente. con las mer
canelas previamente importadas o que en su compensación se
Importen P08teriormente, a fin de que la aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente- realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autortzar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorízación hasta el 22 de septiem
bre de 1984, a partir de la fecha de su publicaciÓn en el .Bole
tin Oficial del Estado-. debiendo el lnteresado, en su C8.S0,
solicitar la prórrog.q con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar ~erán

todos aquellos con los que Espat'ia mantiene relaciones comer
ciales normales. Los pais8fI; de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, sl lo estima oportuno, autori
zar exportacione-s a los demé.s paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del é.rea aduanera, también se beneflciarén del
régimen de trlLfico de perfeocionamiento activo. en ané.1ogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ..

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal nO podn\ ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de ~ afio, a partir
de la fecha de las exportacionea respectivas. según lo est&bl.
cldo en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia aran·
celarla en el aistema de reposición, a qUe tienen derecho lal
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizar98 la transformación o incorporación y
exportactón de las mercancías, será de aeill meses.

Octavo.-La opción dél sistema " elegir se haré. en el mo
mento de la presentaol.ón de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo· caso. deberé.n indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación, que el t1tu~
lar se acoge al régimen de trAnco de perfeccionamiento activo y
el sIstema elegido, mencionando la dlspoaición por la que se' le
otorgó el mIsmo.

Noveno.-W mercancías importadu en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. uf como los productos termInados
exportables quedaran IOmetidoa al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolucIón de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de abril de 1983 para .Intrencor. S. A._ y
desde el 21 de febrero de 1983 para .Antonla Fiol Ferrer. S. A.
hasta la aludida fecha de pubJtcac1ón en el .BoleUn Ofidal del
Estado_, podrán acogerse tambIén a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de


